
 

 

 

 

 

 



 



1. OBRAS DE PAVIMENTACIÓN E INSTALACIONES URBANAS. 
 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR 
 

El presente Proyecto de Obras de repavimentación y acondicionamiento, contempla las obras 

a desarrollar en la infraestructura existente conforme a las indicaciones del Ayuntamiento de 

Torrelaguna. 

La forma, dimensiones y servicios de la urbanización corresponden a las determinaciones 

fijadas por el Ayuntamiento de Torrelaguna. 

Los aspectos funcionales y formales responden a las demandas realizadas por el autor del 

encargo. 

El proyecto se adapta a las Normas Generales de Urbanización recogidas en las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Torrelaguna. 

El proyecto y la realización del mismo, atendrá en todo, a las Normas, Reglamentos, Decretos y 

Disposiciones vigentes, dictadas por las Administraciones competentes, así como a aquellas 

que pudieran ser promulgadas durante la ejecución de las obras.  

 

La definición de calidades de materiales quedará indicada en los diferentes documentos 

(Memoria, Planos, P y Mediciones y Presupuesto) que integrarán esta Memoria. 

 

Dichas obras consistirán en: 

 
Pavimentación. 

Se procederá al fresado del aglomerado existente de 5 cm aproximadamente, para su 

posterior reposición con mezcla bituminosa Tipo S-20 (AC22SURF50/70S), barrido de superficie 

por medios mecánicos, aplicación de riego de adherencia, extendido y compactación de 

mezcla bituminosa, y retirada del escombro generado para su posterior tratamiento. 

 

No se colocarán bordillos. 

 
Red de saneamiento. 

No se realizarán trabajos de saneamiento, ya que se encuentran ejecutadas todas las 

acometidas domiciliarias, estando resuelta también la recogida de pluviales. 

 

 

Red de telecomunicaciones. 

Totalmente ejecutada en la zona. 

 
Red de alumbrado público. 

Existen faroles, conectadas a la red de alumbrado público municipal. Dadas las características 

de las calles, se encuentran instalados sobre brazos en fachada de los edificios, o en postes, 

dependiendo de su ubicación, consiguiendo una iluminación media de 15 lux.  

  



CRITERIOS DE ELECCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR. BAREMOS SUBVENCIÓN. 

 

Las obras a realizar se ajustan a los requisitos que se valoran para conceder subvenciones 

destinadas a financiar las inversiones necesarias para la prestación de los servicios de 

competencia Municipal al amparo de la Orden 494/2018 de 20 de julio. 

 

- Se repara y mejora la Infraestructura existente de Viario, pavimentándola. 

 

- Se realiza una supresión de Barreras Arquitectónicas, puesto que se rebaja en la 

medida de lo posible la inclinación existente 

 

- Se trata de una actuación necesaria, dado el mal estado en que se encuentra la 

zona, con importantes baches y socavones. 

 

- La actuación supone una mejora sustancial de la dotación urbana y servicio público 

de la zona, mejorando la calidad del espacio urbano, incrementando su carácter 

peatonal necesario por la presencia de viviendas en los alrededores. 

 

 

. 
Torrelaguna, septiembre de 2018. 
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ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID 

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

Ordenación de la edificación 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 6-NOV-1999 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 

Edificación 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2001 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 

Edificación 

Artículo 105 de la LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2002 

Código Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007 

Certificación energética de edificios de nueva construcción 



REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 31-ENE-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 17-NOV-2007 

1) ESTRUCTURAS 

1.1) ) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) 

REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 11-OCT-2002 

1.2) ACERO 

DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

1.3) FÁBRICA 

DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

1.4) HORMIGÓN 

Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 

REAL DECRETO 2661/1998, de 11 de diciembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 13-ENE-1999 
MODIFICADO POR: 

Modificación del R.D. 1177/1992, de 2-OCT, por el que se reestructura la 

Comisión Permanente del Hormigón y el R.D. 2661/1998, de 11-DIC, por el 

que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 

REAL DECRETO 996/1999, de 11 de junio, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 24-JUN-1999 
Actualización de la composición de la Comisión Permanente del Hormigón 

ORDEN de 18 de Abril de 2005, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 4-MAY-2005 
1.5) MADERA 

DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

1.6) FORJADOS 

Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de 

hormigón estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE) 

REAL DECRETO 642/2002, de 5 de julio, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 06-AGO-2002 
Corrección de errores: B.O.E. 30-NOV-2002 

Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 

REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 

B.O.E.: 8-AGO-1980 
MODIFICADO POR: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior 

sobre autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos 

resistentes de pisos y cubiertas. 

ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 16-DIC-1989 

MODIFICADO POR: 

Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de 

autocontrol de la calidad de la producción, referidas en el Anexo I de la 

Orden de 29-NOV-89 



RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 2-DIC-2002 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 

RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 6-MAR-1997 

2) INSTALACIONES 

2.1) AGUA 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 21-FEB-2003 

DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

2.2) ASCENSORES 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del 

Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 

REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 

(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real 

Decreto 1314/1997) 

REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 11-DIC-1985 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 

existentes 

REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 04-FEB-2005 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 

electromecánicos 

(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del 

“Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos”) 

ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 6-OCT-1987 

Corrección errores: 12-MAY-1988 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 

electromecánicos 

ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo 
B.O.E.: 17-SEP-1991 

Corrección errores: 12-OCT-1991 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención de los mismos 

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992 

2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones. 

REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 28-FEB-1998 
MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998 

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del 

Estado, de Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 



Para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios 

y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 

REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

B.O.E.: 14-MAY-2003 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 

interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 

telecomunicaciones. 

ORDEN 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

B.O.E.: 27-MAY-2003 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 

REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29-AGO-2007 
Corrección errores: 28-FEB-2008 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 

instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 

REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 4-SEPT-2006 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para 

uso propio” 

REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 23-OCT-1997 

Corrección errores: 24-ENE-1998 

MODIFICADA POR: 
Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. 

D. 2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias 

MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, 

aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 22-OCT-1999 
Corrección errores: 3-MAR-2000 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 

B.O.E.: 18-JUL-2003 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua 

caliente sanitaria) 

Código Técnico de la Edificación REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

2.5) ELECTRICIDAD 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 

SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 

aislados bajo canales protectores de material plástico 

RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 

B.O.E.: 19-FEB-1988 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 

REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, 

por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 



incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo  

ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 28-ABR-1998 

3) CUBIERTAS 

3.1) CUBIERTAS 
DB HS-1. Salubridad 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

4) PROTECCIÓN 

4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 

DB HR. Protección frente al ruido 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007 

Norma Básica de la edificación "NBE-CA-88" condiciones acústicas de los 

edificios 

ORDEN de 29 de septiembre 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 8-OCT-1988 

Derogada por el DB HR Protección frente al ruido (Real Decreto 1371/2007, 

de 19 de octubre. B.O.E.: 23-OCT-07) 

Hasta el 24-OCT-08 podrá continuar aplicándose, en las condiciones 

establecidas en las disposiciones transitorias del citado R.D. (1371/2007) 

Aprobada inicialmente bajo la denominación de: 

Norma "NBE-CA-81" sobre condiciones acústicas de los edificios 

REAL DECRETO 1909/1981, de 24 de julio, del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo 
B.O.E.: 7-SEP-1981 

Modificada pasando a denominarse Norma “NBE-CA-82” sobre condiciones 

acústicas de los edificios 

REAL DECRETO 2115/1982, de 12 de agosto, del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo 
B.O.E.: 3-SEP-1982 

Corrección errores: 7-OCT-1982 

4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 

DB-HE-Ahorro de Energía 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 

Corrección errores: 05-MAR-2005 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos 

en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego  

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 02-ABR-2005 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se 

aprueba la clasificación de los productos de la construcción y de los 

elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 

resistencia al fuego. 
REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 



B.O.E.: 12-FEB-2008 

4.4) ) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-OCT-1997 
MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 

trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 

Disposición final tercera del REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, 

por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10-NOV-1995 
DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-1997 
MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 

Señalización de seguridad en el trabajo 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997 
MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 

trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 
Manipulación de cargas 



REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997 
Utilización de equipos de protección individual 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 12-JUN-1997 
Corrección errores: 18-JUL-1997 

Utilización de equipos de trabajo 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 7-AGO-1997 
MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 

trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 

de exposición al amianto 

REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-ABR-2006 
Regulación de la subcontratación 

LEY 32/2006, de 18 de octubre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 19-OCT-2006 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 

Corrección de errores: 12-SEP-2007 

4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 

DB-SU-Seguridad de utilización 

Código Técnico de la Edificación, REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 

REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 23-MAY-1989 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y 

no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 

de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-MAY-2007 
6) VARIOS 

6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-03" 

REAL DECRETO 1797/2003, de 26 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 16-ENE-2004 
Corrección errores: 13-MAR-2004 

Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en 

aplicación de la Directiva 89/106/CEE 

REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes 

y de la Secretaría del Gobierno 

B.O.E.: 09-FEB-1993 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en 

aplicación de la Directiva 93/68/CEE. 



REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 19-AGO-1995 
6.2) MEDIO AMBIENTE 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 

B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1-MAY-2001 
DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera 

LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 16-NOV-2007 

No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 

normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de 

actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 2-ABR-1963 

Ruido 

LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 18-NOV-2003 
DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo 

referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 17-DIC-2005 
MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el 

que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 

del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo 

referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-FEB-2008 
6.3) OTROS 

Ley del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales 

LEY 24/1998, de 13 de julio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 14-JUL-1998 
DESARROLLADA POR: 

Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en 

desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 

Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales 

REAL DECRETO 1829/1999, de 3 de diciembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 31-DIC-1999 



ANEXO 1: 

COMUNIDAD DE MADRID 

0) Normas de carácter general 

Medidas para la calidad de la edificación 

LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 29-MAR-1999 
Regulación del Libro del Edificio 

DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo 

y Transportes de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000 

1) Instalaciones 

Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las 

instalaciones interiores de suministro de agua. 

ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la 

Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 28-FEB-1995 

MODIFICADA POR: 

Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 

NOV 

ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación 

Tecnológica 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002 

Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, 

colectivos o comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre                    

la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto,          

y conductos de evacuación de productos de la combustión. 

ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la 

Comunidad de Madrid 

B.O.C.M..: 21-DIC-1995 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de 

diciembre de 1995 sobre condiciones de las instalaciones en locales 

destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, 

requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua 

caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de productos de la 

combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. 

de Madrid. 
B.O.C.M..: 29-ENE-1996 

2 ) Barreras arquitectónicas 

Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 25-AGO-1993 

Corrección errores: 21-SEP-1993 

MODIFICADA POR: 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, 

de 22 de junio, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la 

Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998 

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 

Supresión de Barreras Arquitectónicas 

Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 

B.O.C.M.: 24-ABR-2007 

(Entrada en vigor a los 60 días de su publicación) 

Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de 

la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de 



Madrid 

B.O.C.M.: 28-MAY-1999 

3 ) Medio ambiente 

Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 

DECRETO 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de 

Madrid 
B.O.C.M.: 8-JUN-1999 

Corrección errores: 1-JUL-1999 

Evaluación ambiental 

LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid B.O.E.: 24-

JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 

Regulación de la gestión de residuos de construcción y demolición en la Comunidad 

de Madrid 

ORDEN 2690/2006, de 28 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
B.O.C.M.: 14-AGO-2006 

Corrección de errores: B.O.C.M.: 2 de octubre de 2006 

4 ) Andamios 

Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los 

andamios tubulares utilizados en las obras de construcción ORDEN 2988/1988, de 30 de 

junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
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PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE TORRELAGUNA ARQUITECTO: 

GRACIA MARIANINI GORDO 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

Septiembre 2018. 

  



RESUMEN DEL PRESUPUESTO             

 Proyecto: OBRAS DE REPAVIMENTACIÓN DE LA ZONA DE SAN SEBASTIÁN 

 TORRELAGUNA. 

 

                   
  CAPÍTULO 1 Firmes    ........................................................................  27.300,33 € 

  CAPÍTULO 2 Gestión de Residuos  ........................................................................   1.871,36 € 

 CAPÍTULO 3 Control de Calidad  ........................................................................   2.549,25 € 

 CAPÍTULO 4 Seguridad y Salud  ........................................................................   1.267,47 € 

 

 

  TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL .....................................................................  32.988,41€ 

  

 

 GASTOS GENERALES (13%) 4.288,49 € 

 BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 1.979,30 € 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 39.256,20 € 

 IVA. (21%)  8.243,80 € 

 

  TOTAL PRESUPUESTO 47.500,00 € 

 

  Asciende el presupuesto a CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS Euros 

 

Torrelaguna, septiembre de 2018. 

 

 

 

 
                AYUNTAMIENTO DE TORRELAGUNA EL ARQUITECTO 

 

 

 

 

 

 

 

     Fdo.: Óscar Jiménez Bajo.    Fdo.: Gracia Marianini Gordo  

     Alcalde-Presidente 
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 OBRAS DE REPAVIMENTACIÓN EN LA ZONA "SAN SEBASTIÁN". 
 TORRELAGUNA. 
 

 LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO pág.  1.  1 

 
 
 
 
 
 
 num. 
 código unidad descripción de largo ancho alto parcial medición precio   importe 
 uds. unitario 
 
 

 1. FIRMES                             
 
 1.1 m3 FRESADO DE FIRME (MBC)             
 Fresado de firme de mezcla bituminosa en caliente  
 en sección completa o semicalzada, incluso carga,  
 barrido y transporte a vertedero o lugar de empleo. 
 Tramo 1  1 850,25 0,05 42,51 
 Tramo 2 1 832,55 0,05 41,63 
 Tramo 3 1 850,00 0,05 42,50 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______  ________ 126,64 42,88 5.430,32 
 
 1.2 m2 RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1          
 Riego de adherencia, con emulsión asfáltica  
 catiónica de rotura rápida ECR-1 con una dotación  
 de 0,50 kg/m2, incluso barrido y preparación de la  
 superficie.                        
 Tramo 1 1 850,85 850,85 
 Tramo 2 1 832,00 832,00 
 Tramo 3 1 850,80 850,80 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 2.533,65 0,28 709,42 
 
 1.3 m2 CAPA INTERMEDIA S-20 e=5 cm. D.A.<25 
 Suministro y puesta en obra de M.B.C. tipo S-20  
 en capa intermedia de 5 cm. de espesor, con  
 áridos con desgaste de los ángeles < 25,  
 extendida y compactada, incluido riego asfáltico,  
 filler de aportación y betún.      
 Tramo 1 1 850,85 850,85 
 Tramo 2 1 832,50 832,50 
 Tramo 3 1 850,85 850,85 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 2.534,20 8,35 21.160,57 
 
 
 
 TOTAL CAPITULO _____ _______ _______ _______ ________ _________ _________ 27.300,31 
 
  
 Son VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS Euros con TREINTA Y UN Céntimos. 
 
  



 
 
 
 
 OBRAS DE REPAVIMENTACIÓN EN LA ZONA "SAN SEBASTIÁN". 
 TORRELAGUNA. 
 

 LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO pág.  2.  1 

 
 
 num. 
 código unidad descripción de largo ancho alto parcial medición precio importe 
 uds. unitario 
 
 

 2. GESTIÓN DE RESIDUOS                
 
 2.1 ud TRAN.PLAN.<50km.CONT.RNP. VAL      
 Servicio de entrega y recogida de contenedor de  
 residuo no peligroso valorable (chatarra, plástico,  
 cartón o madera) por transportista autorizado (por  
 la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad  
 Autónoma correspondiente), de capacidades: 16,  
 22 o 30 m3, colocado a pie de carga y  
 considerando una distancia de transporte al centro  
 de reciclaje o de transferencia no superior a 50km. 
 ( Plan Nacional de Residuos de construcción y  
 demolición 2001; Ley 10/1998, de 21 de abril). 
 17 17,00 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 17,00 110,08 1.871,36 
 
 
 
 TOTAL CAPITULO _____ _______ _______ _______  ________ _________ _________ 1.871,36 
 
  Son MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN Euros con TREINTA Y SEIS Céntimos. 
 
  



 
 
 
 
 OBRAS DE REPAVIMENTACIÓN EN LA ZONA "SAN SEBASTIÁN". 
 TORRELAGUNA. 
 

 LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO pág.  3.  1 

 
 
 num. 
 código unidad descripción de largo ancho alto parcial medición precio importe 
 uds. unitario 
 
 

 3. CONTROL CALIDAD URBANIZACIÓN       
 
 3.1 ud RESIST. A COMPRESIÓN MAT.TRATADOS  
 Ensayo para determinación de la resistencia a  
 compresión simple de materiales tratados con  
 conglomerantes hidráulicos, s/NLT 305. 
 3 3,00 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 3,00 33,99 101,97 
 
 3.2 ud CONTROL DE COMPACTACIÓN M.B.       
 Ensayos para control de espesores y niveles de  
 compactación de mezclas bituminosas extendidas  
 y compactadas, mediante la extracción de 8  
 testigos de 100 mm. de diámetro de todo el  
 espesor de la capa, s/NLT 314, la medición de los  
 espesores, y la realización de 4 ensayos para  
 comprobación de las densidades y proporciones  
 de huecos de parejas de testigos (cada valor será  
 la media de 2 probetas-testigo), s/NLT 168. 
 3 3,00 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 3,00 815,76 2.447,28 
 
 
  
 TOTAL CAPITULO _____ _______ _______ _______  ________ _________ _________ 2.549,25 
 
 Son DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE Euros con VEINTICINCO Céntimos. 
 
  



 
 
 
 
 OBRAS DE REPAVIMENTACIÓN EN LA ZONA "SAN SEBASTIÁN". 
 TORRELAGUNA. 
 

 LISTADO DE MEDICION Y PRESUPUESTO pág.  4.  1 

 
 
 num. 
 código unidad descripción de largo ancho alto parcial medición precio importe 
 uds. unitario 
 
 

 4. SEGURIDAD                          
 
 4.1 ms ALQUILER CASETA OFICINA 8,92 m2    
 Mes de alquiler  de caseta prefabricada para un  
 despacho de oficina en obra de 4,00x2,23x2,45 m.  
 de 8,92 m2. Estructura y cerramiento de chapa  
 galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno  
 expandido autoextinguible, interior con tablero  
 melaminado en color. Cubierta de chapa  
 galvanizada reforzada con perfil de acero; fibra de  
 vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado.  Suelo  
 de aglomerado revestido con PVC continuo de 2  
 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en base  
 de chapa galvanizada de sección trapezoidal.   
 Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1  
 mm., reforzada y con poliestireno de 20 mm.,  
 picaporte y cerradura.  Ventana aluminio  
 anodizado corredera, contraventana de acero  
 galvanizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma  
 de tierra, automático, 2 fluorescentes de 40 W.,  
 enchufe de 1500 W. punto luz exterior.  Con  
 transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y  
 recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.  
 486/97.                            
 3 3,00 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 3,00 142,83 428,49 
 
 4.2 m. CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.   
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de  
 material plástico, incluso colocación y desmontaje.  
 s/R.D. 485/97.                     
 300 300,00 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 300,00 0,82 246,00 
 
 4.3 ud VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES       
 Valla de contención de peatones, metálica,  
 prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura,  
 color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso  
 colocación y desmontaje. s/R.D. 486/97. 
 40 40,00 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 40,00 7,25 290,00 
 
 4.4 ud COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN      
 Costo mensual de conservación de instalaciones  
 provisionales de obra, considerando 2 horas a la  
 semana un oficial de 2ª.           
 2 2,00 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 2,00 136,35 272,70 
 
 4.5 ud CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=70 
 Cono de balizamiento reflectante de 70 cm. de  
 altura (amortizable en 4 usos). s/R.D. 485/97. 
 4 4,00 
 TOTAL PARTIDA _____ _______ _______ _______ ________ 4,00 7,57 30,28 
 
 
  
 TOTAL CAPITULO _____ _______ _______ _______ ________ _________ _________ 1.267,47 
 
 Son MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE Euros con CUARENTA Y SIETE Céntimos. 
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PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE TORRELAGUNA 

ARQUITECTO: GRACIA MARIANINI GORDO 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

Septiembre 2018. 
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